
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 7 
ENTREGAR LA CORRESPONDENCIA A LOS DIFERENTES RESPONSABLES, TRAMITAR O 

RECIBIR LA MISMA Y QUE FORMEN PARTE DEL ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL 

DE LA ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO PARA SU OPORTUNA RESPUESTA. 

Se recibió formalmente la comunicación mediante la cual se tramita la solicitud de cesión del Contrato 
de Prestación de Servicios No. 246-2026-CPS. Este requerimiento ha sido radicado para iniciar el 
respectivo análisis técnico y jurídico, con el propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos por 
parte del cesionario y proceder con la formalización del cambio de titularidad contractual, garantizando 
la continuidad en la ejecución del objeto pactado. 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


